
Cáúm. 1i1Sl« Lunes 6 de Marzo de 18SS. 38 cénts, de peseta.

boletín ©ficial
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y les disponiefones del Gobter- 
to son ohlisaterias para la eapltal de pro* 
viueia ’desde que se publican oOcialmenle 
en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia, (Ley 
de 3 de Noviembre de 1839.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25 
Seisid16*50 > 22*60 
Unaño. S3 »46

& publica todon loi dias sseepto los Domingas.

Las leyes, órdenes y anuncios que se maa 
den publicar en loa <Bolellnea oficiales» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á loa editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril» de 3 y 31 de Octubre de 1 K&4.)

Ministerio de Hacienda, i

REGLAMENTO PROVISIONAL
para la ejecución de la Ley de 31 
de Diciembre de 1881 sobre el pro* 
cedimiento en las reclamaciones 

económico-administrativas.
(Contin nación,}

Ssccion Urcera,
De Us caeationes de oam potencia 
entre Antoridsdea ad ministra ti vae, 
de las cuales ana no dependa dal 

Miniaterio de Hacienda,

Art. 56. Las competencias que 
se sneciten entre dos Auto iladee 
administrativas que no teegao por 
superior coman al Idinisteiio de 
Hacienda se tramitarán en Ia migma 
turma que las expresadas en la seo- 
oion segunda de este titaío, con las 
modificaciones que siguen.

Art. 57. En el caso de tenaraa por 
provocada la competencia, las Au
toridades respectivas re nitirán los 
antecedentes á la Presidencia dei 
Consejo de Ministros que, oyendo al 
de Hacienda y al da que dependa la 
otra Autoridad, resolverá de acuer
do con el Consejo de Minia ti o?.

En la Audiencia se gnaidará el 
órdeu que haya segaido en el infe- 
lior.

Art. 58. Antes de resolvetse la 
competencia por el Consejo de Mi
nistros, se oirá al de Estado en pleno.

Art. 59. Contra la resolución que 
■e dicte no cabrá el recurso conten
cioso- admití i ítrativo.

Art. 60, Cuando son motivo de 
cetas Competencias se interponga 
apelación de una providencia, que 

. en otro caso hubiese terminado la 
cuwtion. será resuelto definitiva
mente el recargo de alzada por el 
Ministerio de que dependa la Anto- 
yidad que baya dictado la providen
cia de qoe m apela.

Sección cuarta. |

De las cuestiones de competencia 
entre las Autoridades económico- 
administrativas y las del Poder ju

dicial.
Art. 61. Loa Delegados de Ha

cienda en las orovinoias son Ia Au
toridades únicas encargadas de pro
vocar las competenoias á los Tribu
nales ordinarios en las cuestiones 
referentes á dicho ramo.

Art. 63. Las competencias con 
las Autoridades del Poder judicial se 
sustanciarán y decidirán en la forma 
establecida en los artículos 57 y si
guientes del Reglamento de 35 de 
Setiembre, reformado en 33de Octu
bre de (868, para la ejecución de la i 
ley de Gobierno y Administración j 
de las provincias, sancionada en la 
primera de dichas fechas. * . 

Sección quinta. {

Reglas comunea á las asocio□ ea 3/, 
3.* y 4.* de este título» { 

Art. 63. La Autoridad adminis- i 
irativa que estimare perteneoerle el { 
conocimiento de nú negocio en que í 
se hall 1 entendiendo otra Autoridad 
entablará la cuestión de competen
cia expresando las razones que la 
ssistan, y siempre el texto de la dis
posición en que se apoye para recia- 5 
mar el concetmiento del asunto. Des- ’ 
de el momento en qoe se suscite el : 
conficto quedarán en suspenso to
dos los términos de la tramitaoiou 
en lo que se refiere á la reclamación 
del interesado en el expediente.

Art. 61. Eu los expedientes de 
competencia que se tramiten en las 
A Iministraciones económicas se oi- - 
rá siempre, ántes de resolver, al 
Abogado del Estado de las mismas. ! 

Art. 65. El informe precedente 
sostituirá al prevenido en el art 64 
del Reglamento reformado de 33 de 
Octabre de 1868.

Art 68, En loa expediente* de 
competenoi* qat se tramiten en le

Administración Central sa oirá, án
tes de resolver, A la Dirección gens- 
1*1 de ¡o Cantenoioso del Estado.

Título IU.

De la sustanciación de las reclama
ciones en primera instancia cuando 
no tengan señalada una tramitación 

especial.
Sección piimera, 

Disposioione* que deben obaervarse 
desde que se preeesta la reclama
ción hasta que el expediente gu
bernativo so ponga de manifiesto al 

interesado.
Art. 87, Las reclamaciones ex

presarán con claridad lo que se pre
tende, contendrán un resúmeh de 
los hechos en que se funden y se di
rigirán á Ia Autoridad qoe el intere
sado considere competente. Se pre
sentirán con los requisitos señala
dos en los artículos 8.’, 9.’ y 10,

Alt. 68, A toda reclamación se 
acompañará la justificación de lo 
qoe se pide, sí fuere documental. Si 
el interesado no tuviere á su dl«po> 
sicion los documentos, designará 
con toda precision el punto ó pon
tos donde obren aquellos de que se 
haya de certificar ó testimoniar.

Art. 69, Si el interesado no tie
ne éso disposición los duco meatos, 
se acordará como primen providen
cia darle un término, que no podr ^ 
exceder de nn mes, pan qoe ae pro
vea de ellos.

Art. 70. Este término podrá tm- 
pliarse por un mes más sí las ma
trice* radicasen en la* isla* Cana
rias, per do* si se hallasen en la* 
de Oab* ó Puerto-Riao, y por tre* ti 
estuviasen en Filipinas.

Art. 71. Si la jostificacion que 
ofreciere fuera testifical, se hará con 
citación del representante de la Ha
cienda ante la Antnidad que proce
da, y se presentará testimonio ó cer
tificación segnn lo* casos. La Ad- 
miniitracion, ea ia primera provi

dencia, concederá nn término, que 
no podrá exceder del señalado éh 

. los dos artículos precedentes.
| Art 73. Cuando loa testigos de 
1 que intente valoree se bailen en Ul- 
' tramár, se ampliará el término á los 

lítnités señalados en el art. 70; pero 
• para la concesión de este plazo ex- 
i traordinarío se habrá de indicar el 
• ponto de residencia de los mismos 
, testigos y el nombre y apellidos de 
. estos.
f (Se continuará.)

REGLAMENTO GENERAL
‘ para la imposición, adminiatracion 

y cobranza de la contribución in- 
j duatr-ial, reformado con arreglo á 
, las disposiciones de la Ley de 31 
4 de Diciembre de 1881.

(Continuación,}

Tarifa, tercera. 
Cuotas.

1 Pts. CU.

j 390. De bujías esteári- 
' cas ó de cera animal ó ve- 
. getal, en las que para la 

obtención de las primeras
, se produce la estearina: se 

pagará por cada SO decí
metros cuadrados que mi-

' dan lis dos superficies de 
presión de las placas que

{ eonfime cada prensa en ca
liente. gi3¿

I 391, En lu qae no se 
fabrica la estearina: se pa
gará por cada molde de 
tparató ó aparatos que exis
tan montados. 1*15

293. Fábricas de pastas 
esteáricas para la obtención 
da bujías» cerillas fosfóri
cas ú otros osos: pagarán 
por cada 30 decímetros 
cuadrados Ao las do* *a- 
perfieid do priaiop de bu
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CuoUs. '

Pt». Ct». Î

plaças quê pueda contenet 
la prenea en cal id i

NOTA. Unando las fá
bricas comprendidas en les 
números 290,291 y 292 ten
gan anejos y para sa pro
pio aso la de decido snlfú- 
rico, contribuirán con el 
25 por 100 de la cuota asig
nada ¿ esta últimB, además 
de los totales quí por los 
respectivos anteriores con
ceptos deben satisfacer.

Â. 293. Fábricas de bu
jías de esperma y peraúna: 
se pagará por cada ana.

291. De velas de cera à 
la paila; se pagará por ca
di sistema de caldera ó pi
la ó anillo.

A 295. BAb que adoros 
de cera anejos à las cere
rías; se pagará por cada 
uno.
Para el servicio de otros es
tablecimientos.

203. Prensas para cera, 
aunqne solo funcionen por 
temporada: se pagará aien- 
do movida por agua ó va
por.
Por caballería.
À mano.

A. 297. Fábricas de ve
las de sebo. Se pagará por 
cada una.

298, Fábricas en donde 
se funde el sebo en bruto, 
obteniendo ea forma de pa
nes el fnndido para aplicar
lo á los diferentes usos de 
la industria: se pagará por 
cada 400 litros de capaci
dad de la caldera ó calde
ras empleadas en la fundi
ción,

A. 299. De cajas metá
licas para relojes: se paga
rá por cada ana.

A 80o. De peticas, car- 
taras, portamonedas, etc., 
de pial, cartón ó cualquie
ra otra materia: se pagará 
por cada una,

301. De cardas cilindri
ca» para d cardado de la
nas y algodones; se pagará 
por cada máquina ó cilin
dro movido por agua ó va
por.
Movidas por cabalierias, 
A mano.

302. Da coke, emplean* 
do el sistema de hornos cer
rados: se pegará por cada 
compartimiento del horno. 
Las mismas por fabricación 
en montone»: »e pagará 
por cada nn?.

203. Fábríces de aglo- 
meredoa de carbones miné
rales, vegetales ó de cual
quiera otra clase para ser 
empleados corno combuEti- 
btesi se pagará por cada 
sparato de 1.000 ki’6gra
mos de producción diaria.

3' 45

178'25

438

S3

57'50

57'50
24'50
17*75

57 60

Cuotas. 1

Pts. Cts. 1

Por cada 100 kllógramos 
de aumento ó disminución, 
se aumentarán ó disminui
rán. 6 90 !

A. 304. De Gorrones pa
ra las máquinas de hilar: 
se pagará por cada una. 34*50 

305. Da grabar cilia- 
drosó de moletar para las 
máquinas de estampar. Se 
pagará por cada máquina 
de grabar movida por agaa 
ó vapor. 57'50
Movida Dor eaballerías. 28 75 

A. 306, Di ¿eltros para 
alfombras y otros usos aná- 
hgoB. Se pagará por cada 
una. 138 

307j De fieltros para 
sombreros cuando se em
pleen procedimientos me
cánicos cualquiera que sea 
el motor. Se pagará por 
cada máquina de ñeltrar. 115 ; 

A. Fábricas de fieltros 
para sombreros, ó sean los 
l’amados boliches, en que 
todas las operaciones se 
ejecutan á mano, Sa paga
rá por cada operario, 11'60

NOTA. Cuando los fa
bricantes de fieltros para 
sombreros sean á la vez 
sombrereros, tengan ó no 
reunido los respectivos 
obradores, pagarán la cuo-, j 
ta anterior independiente- j 
mente de las que le está ’ 
señalada en la Tarifa 4.* ! 

(Se continuará). S

27

143-75

92

61*75 
46
11 50

5*75

80'20

69

Gobieitio civil de la pro
vincia de Córdoba. |

Núm. 322.
Administración de Fomento.—Nú

mero del expediente 2158.
D. Manuel Ruiz del Portal Oso

rio, vecino de esta capital, á nom
bre, y por si, de D, Ramón Oscal y * 
Bjoaplata, residente en Linares, 1 
ha presentado á las diez y media de | 
la mañana del día veinte y cinco j 
de Febrero, solicitud de registro de ! 
doce pertenencias de 1a mina tita- | 
lada «San Pedro,» de mineral cobre, j 
sita en el parage llamado Matala- j 
garios, terrenos propiedad de don ; 
Bernardino B. Garcia, término de 
esta capital, lindante al Norte con 
Valdecumbre, al Poniente y Sur 
con la Corrada y Saliente con la 
Jarosa, cuyo mineral es cobre.

La designación que hace es la 
signiente:

Tendrá por punto de partida 
un pozo que se halla situado unos 
diez metros al P. de la «Intercep
ción» del camino de la Serrada con 
el arroyo de Matalagartos; de este 
punto se medirán en dirección N. ! 
100 metros y se pondrá la b* es- . 

taca; de esta se medirán en direc
ción É. 300 colocándose la 2 *; de 
esta se medirán en dirección S. 200 
coiocándose la 3.*; desde esta en 
dirección 0. se medirán 600 colo
cándose Ia 4.*; de esta en dirección 
N. se medirán 200 coiocándose la 
&.*, y desdé esta en dirección E. y 
á concluir con la 1.* estaca se me
dirán 300. con lo que quedará cer
rado el rectángulo de las doce per
tenencias solicitadas.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de setenta y cin
co pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to da este día he dispuesto la admi
sión d¿ la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie al 
público en cumplimiento al párra
fo segundo del artículo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas,

Córdoba 1,' de Marzo de 1882.
El Gobernador, 

José Pastor y IU Off an

Núm. 328

Comisión provincial de 
Córdoba.

Reemplazo».
Dîsignsdos por el Sr. Goberna

dor civil después de oída esta Ce- 
misión Provincial, los dias en que 
cada uno de los pueblos habrás de 
ingresar en Caja los mozis que les 
pertenezcan en el reemplazo del 
año actual, el cuerpo provincial, de
seando que esta operación se efectúe 
al par que con estricta sujeción á 
las prescripciones legales con la 
mayor precision y rigurosa justicia, 
ha acordado oiroular las prevencio
nes siguieates:

1 .' Loa Ayuntamientos, cum
pliendo con lo que dispone el artí
culo 126 de la Ley de reclutam'eoto 
de 28 de Agosto de 1878, reformada 
por la de 8 de Enero último, nom- 
tr^rán un indivi luo con el carácter 
de comisionado á cargo del que ven
drán los mozos, procurando que es
te no tenga interés en el reemplazo 
y que además de reunir Ias condi
ciones de aptitud é icteligeacia ne
cesarias para el mayor desempeño 
de su cometido, pueda rea pender de 
la identidad de las personas, de ca
da uno de aquellos.

2 .* A dichos Comisionados acom
pañarán todos los mozos ^que hayan 
sido dectaradca soldados conforms 
el llamamiento y designados para 
cubrir el cupo del ejército perma
nente: Un número de suplentes por 
su órden correlativo igual al de los 
dichos mozos que solo hayan inter
puesto recurao de exención del ser
vicio activo, ó que por cualquier 
coacepto baya dadas respecto á so 
derecho á la exoepciont Todo» los 
que por cualquiera de las preacrip- 
cioqe» da la Ley pretendas excep- 
tuarae del servido acti re ó de la iN 

tuaoion da reclutas diiponibla», 
siempre que no se hallen compren- 

1 didos en los arts. 58, 90 y 91 para 
Í los que no es exigible su presenta- 
i clon. También concurrirán los mo

zos á que se riñera el párrafo 3 ° del 
1 art. 86 los comprendidos en el 87 y 

83 y demis, cuya exepcion tempo
ral esté sugeta á revision; y en 
cuanto à los demás mozos sorteados 
que les corresponda ser declarados 

i reclutas disponibles y no aleguen 
excepción alguna, será voluntaria 
su asietencia á la capital.

3 .* Loa Comísionados vendrán 
provistos de los documentes si
guientes:

; 1 ’ Oficio credencial que lea do- 
, signe como tal.
i 2.” Certifica cien liters! de les 
: diligencias practicadas por el Ayun- 

t imiento, tanto acerca del alista- 
1 miento, cuanto respecto al acta del 
' llamamiento y dea'aracioa de sol- 
1 dados. Estos actos veadrán estendi- 
Í des en papel del sello de oficio coa 
[ un márgen de cuarto, en el que se 
' estampará el número del sorteo de 
1 cada mozo y los folios de acuerdo» 
' de referencia sí en cu solo acto no 

hubiese obtenido fallo.
; 3.* Certificado de las redama- 
* ciones que hasta la víspera de la sa- 
' lida para la Capital se hubiesen in- 
‘ terpuesto, haciendo constar en él, 

el nombre del reclamante, el del re- 
í clamado, punto concreto sobre qué 
í versa Ia reclamación y declaración 

del Ayuntamiento de sí el que la ha 
producido es ó ao pobre.

4 ." Igaal deenmento respecto á 
loa que hubiesen apelado del fallo. 
Cuando no existan unos y otros le 
hará así constar con certificado.

5 .* Certificación de las exepoio- 
nes sobrevenidas y alegadas después 
del juicio, acompañadas da los do- 
cumentos que determina el articulo 
123 de la Ley ó negativas en su 
caso.

6 .* Filiaciones triplicadas de to
dos los mozos sorteados el día 2 de 
Febrero último, las cuales vendrán 
est'tnlidas por completo con la ma
yor precision, claridad y exactitid 
en los datos que contiene, y aolo de
jando en blanco ci el mozo corres
ponde á la clase de soldado definiti
vo condicional ^n recurso pen
diente ó rooluta'disponible, cuyo 
estremo habrá de llenar la Comisión 
provincial.

7 ." Una relación individual de 
todos los mozos que hayan sido de- 
olarsdoe soldados pan cobrir el cu
po del Ejército permanente y de un 
número igaal de suplentes por el Ór
den que establece el caso 2.® del ar- 
tículo 124: Otra de los com prendí Jos 
en el párrafo 1.” del caso 4.* de ci
tado artículo y otra de loa demás 
mozos sorteado» qae lea correspon
dan por su número ser declarado» 
reclutas disponible» y no aleguen 
exepcion alguna.

8 .* Relación individual de todo» 
los mozos Borteadoa que comprenda 
el número que obtuvo en suerte, 
su nombra y apellido», nombre del 
padre y da la madre, pueblo de la 
natorabai de iqual, partido judicial
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áqu3 corresponde, si sabe ó no leer . 
j escribir, fecha de sn naciooiento 
7 edad qae eumpie el día eehalado 
pa la ingresar en Ceja.

j 9.’ Relación nominal de todos 
los sorteados ea que se exprese el 
húmero del sorteo, nombres y ape- 
Hidoe, exepoion ó exepciones ex
puestas ante el ayuntamiento, fallo 
9Uñ esto dictase y si apeló ó reclamó

1 10.* Los documentrs originales 
/ presentados por los mozos como 

iprueba de las exepciones que hayan 
U «do reclamadas ó apeladas y los do

cumentos tambien en que los que la 
contradigan apoyen su pretensión.

11 .* Expedientes originales de 
los mozos que hsyan expuesto les 
exepcianee de loi casos 1.*, 2." y 3.* 
del art. 90 y 10.“ del 92 de la Ley,

12 .* Y una certificación en qua 
se haga constar el día de la salida 
de los mozos para la capital, según 

, previene la segunda parte del artí
culo 120 de citada Ley.

4 .* Todos los documentes A que 
bace referencia la prevención ante- 
rior, aerán presentados en la Sacre- I 
taria de la Comisión con veinte y 
cuatro horas de anticipación al dia 
señalado para la entrega, en la in
teligencia que aquellos que no lo 
verifiquen con dicho tiempo y en la 
forma preecrita, bien por falta de 
algún antecedente ó de algunas de 
las filiaciones triplicadas, de cual
quier mozo sorteado, serán devuel
tas á los comisiouadoa, quedando 
por Io tanto sin efectuar la entrega 
basta que se subraneu hs defectos j 
de que adolezcan sin perjuicio da i 
txigir A ks ayuntamientos ta rer- j 
ponsabilídad que les pueda c, ber ' 
con arreglo A la Ley por la falta de 1 
Cumplimiento A coarto ae le pre
viene.

5 .* Los mozos que desean utili
zar los beneficios que les concede el 
art. 179 de la Ley redimiendo A 

r\ metálico so suerte del servicio mi
litar activo, habrán de justificar su 
derecho A ella coa certificado de los j 
Rectores de las Uaiversidídis ó de 
los Directores de Institutos del Es
tablecimiento donde cursen sus es
tudios ti se dedican A una esrrera. 
Con igual documento espedido por 
loa DirfCtores de fábricas, talleres ú 

>, otros establecimientos y visados por 
> loa Alcaldes respectivos si lo hacen 
’f A una industria ó arte; é idéntico la 

facilitará la Autoridad local A los que 
estén dedicados A la labor 6 faenas 
agricolEB.

6 .* Lía opfraciones de entrega 
eu Caja darán principio todos los 
di'is A las ? de la rntfiana, para cuya 
h'.ra cuidarán los Comisionados de 
estar con los mozos en el sjlon don- 

, de íEti cuerpo culebra sus sesiones, 
J*. ^' Debiendo quedar terminado

®1 ingreso el dia treinta y uno dd 
actual, la Comisión hace presente 
que no puede entender de ninguna 
clase de incidencias hasta pesado es
te dia, y por lo tanto el mozo que 
al ser llamado no comparezes, no le 
le oirá ya huta que terminado el 
itgreso se señalen diaa para tneí- 
dencial geoerales y entóncei lo se-

rA con vista dal expedients de pró
fugo.

La Comisión proviuoial espera 
que penetrados loa Sres. Alcaldes y 
Secretarios da la importancia queen 
si tienen el servicio que se le enco
mienda, darán por su parte el mas 
puntual cumplimiento A estas dis- 
poaicionea.

Córdoba 4 de Marzo de 1882,— 
El Vice-preeidente, Bartolomé Po
lo.- El Secretario, Angel M.* Caeti- 
fieira.

Beeinplazos.
Cuno pliendo con lo que precep

túa el art. 130 de la ley de recluta
miento y reemplazos del ejército de 
28 de Agosto de 1878 reformada 
por la de 8 de Enero último y de 
conformidad con el parecer de la 
Comisión provincial, fijo á conti
nuación los dias en que los pueblos 
de esta provincia han de entregar 
precisamente el cupo que A cada 
uno corresponda para el ejército 
activo en el reemplazo del año 
actual; advirtiendo que las opera
ciones de entrega em pezarán todos 
los dias à las siete en punto de la 
mañana en los salones de la Exce
lentísima Diputación provincial.

Señalamiento,
Dia 12 de Marzo.

Puente Genil
Dia 13,

Fuente Tójar 
Zuheros
Villanueva de Córdoba 
Luque
Posadas

Dia 14.
Palenciana 
Hinojosa 
Belalcázar

Dia 15,
Añora
Eute
Almedinilla 
Almodóvar

Dia 16.
Fuente Obejuna . '
Carpio r—!
Dos-Torres .■
Cañete

Villaviciosa
Carlota
Espejo 
Benamejí

Dia 18.
Fuente Palmera 
Doña Uencla 
Baena

Monte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Dominro 
26 de Febrero de 1882.

Ingresos.

Central. 
Sucursal.

Número ó importe de Ias imposiciones.

Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos 
imponentes.

Total 
de impo
nentes.

Importe 
en

Rs. vn.
39
12

8802
1384

1

*9

2000
14160
16160

40
20

10802
15541

60 26346Totales. ¡51 10186

j Pagos. R 
P

Número é importe de los reintegros.

eintegros 
or saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Importo en 
Ris. vn.

Adamuz ;
Dial9. i Central.

Priego 1
DiaâÔ. ‘ -----------------------------

Conquista > El Director Gerei
Blázquez f

| Espiel |

>

ite,P. 0,Ru

9

fino Gómez,

9 6477*52

Aguilar 
Viso

Dia 21.
Bujalance 
Villaharta 
Villafranca 
Palma del Rio

Dia 22, 
Nueva-Carteya 
Villaralto 
Montoro 
Valenzuela

Dia 23. 
Fuente la Lancha 
Guijo 
Encinas Reales 
Belmez 
Fernán-Núñez 
Carcabuey

Dia 24, 
San Sebastian 
Granjuela 
Santa Eufemia 
Villa del Rio 
Iznájar 
Pedro-A bad 
Hornachuelos

Dia 25.
Cabra.

Dia 26.
Obejo
Villanueva del Duque 
Rambla 
Pozoblanco 
Pedroches 
Montalbán 
Torrecampo

Dia 27. 
Guadalcázar 
Villanueva del Rey 
Castro del Rio 
Montemayor 
Cañete 
Santaella

Dia 28.
Lucena

Dia29.
Alcaracejos 
Victoria 
Montilla

j Valsequillo
1 Monturque
j D¡a30y31.

i Córdoba
1 Córdoba 4 de Marzo de 1882.
i El Gobernador.
1 José Pastor y Magan.

Í JUZGADOS.

Núm. 314
Juzgado de] primera ins- 

J tancia de Priego.

Í D. Gregorio Escribano Canal, Juez 
1 de primera instancia de esta ciu- 
? dad y su partido.
1 Por el presente edicto hago sa- 
. ber: que la noche del veinte al 
í veinte y uno del actual y en oca- 

sion de estar fuera de su casa, si-
i ta en la calle de San Márcoa, de es

ta ciudad, el vecino de la misma
j Manuel Morales Ruiz, le fuó roba- 
i do del pátio de expresada casa un 
| burro de au pertenencia, de las se* 
• ñas que á continuación se expre- 
1 san, Ignorándose hasta la fecha el 

autor ó autores de indicado delito.
| En su virtud pido y encargo á to- 
1 das las autoridades y agentes de 
j las mismas que supieren el para
ti dero de expresado animal, proce* 
1 dan á su ocupación remitiéndolo 
4 ó disposición de este Juzgado con 
t la persona en cuyo poder se en- 
’ cuentre si no justifica su legítima 
- adquisición.
1 Dado en Priego de Córdoba á 
I' veinte y tres de Febrero de mil 

ochocientos ochenta y dos.—Gre
gorio E. Canal.—Por mandado de 

^ S. S., Juan Eugenio Moreno.
1 Señas del burro,
| Pelo pardo, sarcillado, peque* 
f ño, de buenas carnes, sin esquilar, 
? de edad de treinta meses y tiene 

una lista negra en el lomo.
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Núm. 288

Jouta provincial de Instrucción poblica de Córdoba.

RELACION de las cantidades que para obligaciones de primera enseñanza deben consignar loa Ayuntamientos do loa pueblos de esta provincia «a 
sus respectivos presupuestos para el próxinao año económico de 1882 á 1883 como gastos obligatorios, da conformidad á lo prevenido en el ar
tículo 191 de la ley vigente de Instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, con arreglo al número de habitantes.

(Continuación).

Personal. Material. Retribuciones Alquileres. Totales.

Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Ots.

Escuela superior de niños 1666 66 416 66 416 66 200 2699 98
1." elemental de niño.s 1375 343 75 343 75 200 2262 60
Auxiliar de la anterior 365 > • 365
2.* escuela elemental de niños 1375 343 75 343 75 > 2062 50
Auxiliar de la anterior 365 > > » 365
Escuela de párvulos 1650 343 76 343 75 322 2659 50

Cabra........................... Ll de adultos 375 143 75 143 75 662 50
L* escuela elemental de niñas 916 66 229 16 229 16 472 1846 98
Auxiliar de la anterior 319 33 > > > 319 33
2.* escuela elemental de niñas 916 66 229 16 229 16 375 1749 98
Auxiliar de la anterior 319 33 > > 319 36
8.' esencia elemental de niñas 916 66 229 16 229 16 > 1374 98
Premios > > > > 120

Total. 10560 30 2279 14 2279 14 1669 16807 68

Escuela elemental de niños 1100 206 25 395 150 1861 25
Id. id. de niñas 275 137 50 80 > 492 60Cañete de las Torres. . Maestra sustituida de la anterior 275 » > 150 425
Premios > > > 25

Total. 1650 343 75 475 300 2793 75

Esencia elemental de niños 1100 275 275 160 1810
Id. de párvulos 1375 275 343 75 160 2153 76
b* escuela elemental de niñas 366 66 183 33 183 33 • 733 32Carcabuey..................... Maestra sustituida de la anterior 366 66 > > 160 526 66
2.* escuela elemental de niñas 733 33 183 33 183 33 160 1259 99
Premios > » > > 50

Total. 3941 65 916 66 '985 41 640 6533 72

Escuela elemental de niños 1100 275 210 100 1685
Id de niñas 366 66 183 33 150 * 699 99
Maestra sustituida de la anterior 366 66 > > 200 666 66

Carlota (La) . . . . Escuela incompleta de niños de Chica Carlota 456 25 114 06 90 75 735 31
Id. id. de Fuencubierta 365 91 26 90 75 621 25
Id. id. del Cuarto departamento 365 91 25 90 76 621 25
Premios » > > > 40

Total. 3019 57 754 89 630 525 4969 46

Esencia elemental de niños 1100 275 275 365 2015
Auxiliar de la anterior 550 > > > 550

Carpio (El). . . * . Esonelá elemental de niñas 366 66 183 33 183 33 425 1158 32
Maestra sustituida de la anterior ’' 366 66 > > 366 66
Premios . » > > > 30

Total. 2383 32 458 33 458 33 790 4119 98

Escuela superior de niños '1666 50 416 62 416 62 260 2749 74
b* escueta elemental de Piños 1375 275 343 75 250 2243 75
2.* id. id. 1375 276 343 75 100 2093 75
Auxiliar de la anterior 365 > > > 365

Castro del Río. . . ■ 1.’ escuela elemental de niñas < 412 50 206 25 206 25 » 825
Maestra sustituida do la anterior,, > > 412 50 > 276 687 50
2.* escuela elemental de niñas 825 206 25 206 25 276 1512 50
Subvención al Colegio de Educandas 325 > > > 325
Premios ’ > » > > 186

Tote!. 6756 50 1379 12 1516 62 1150 10987 24

Escuela elemental de niños 626 156 25 166 25 80 1017 50
Conquista......................1 Id. id. de niñas 416 66 104 16 104 16 60 704 98

Premios 1 » > > 15
Total. 1041 66 260 41 260 41 160 1737 48

(Se oontinnará).

Imp. del <Diario de Córdoba».
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